DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

RESOLUCION DE-143/21

México. Préstamo 5456/TC-ME al Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.
(BANCOMEXT)

Programa Global de Crédito para Apoyar la Recuperaciéon Econémica en México
Segunda Operacion en el Marco de la Linea de Crédito Condicional para Proyectos de
Inversién (CCLIP) del Programa para el
Financiamiento de Infraestructura Productiva y
Sostenibilidad en México ME-O0004

El Directorio Ejecutivo
RESUELVE:

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en nombre
y representacion del Banco, en su calidad de Entidad Implementadora del Fondo para una
Tecnologia Limpia, proceda a formalizar el contrato o contratos que sean necesarios con el
Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT), como Prestatario, y con los
Estados Unidos Mexicanos,, como Garante, para otorgarle al primero un financiamiento
destinado a cooperar en la ejecucién del Programa Global de Crédito para Apoyar la
Recuperacion Econdémica en México, que constituye la segunda operacién individual bajo la
Linea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversion (CCLIP) del Programa para el
Financiamiento de Infraestructura Productiva y Sostenibilidad en México (ME-O0004), aprobada
mediante Resolucién DE-89/18 de fecha 14 de noviembre de 2018. Dicho financiamiento sera
hasta por la suma de US$9.000.000, que formen parte de los recursos del Fondo para una
Tecnologia Limpia, administrado por el Banco, y se sujetara a los Plazos y Condiciones
Financieras y a las Condiciones Contractuales Especiales del Resumen del Proyecto de la
Propuesta de Préstamo.

(Aprobada el 15 de diciembre de 2021)



